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MINUTA DE TRABAJO DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las quince 

horas con ocho minutos del día veintitrés de abril del año dos mil veinticinco, atento a lo 

dispuesto por los artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 44, y 51 del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, reunidos de forma virtual a través del link: http://meet.google.com/pmb-neij-gkp 

con la finalidad de celebrar la Cuarta sesión de tipo Ordinaria programada para esta fecha, 

las y los CC. Alejandra Sandoval Catalán, Betsabé Francisca López López, y Dora Luz 

Morales Leyva, Presidenta e integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; así como Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo; Daniel Preciado Temiquel, Director General 

Jurídico y de Consultoría; y Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria Técnica; todas 

y todos integrantes del referido Comité; contando además con la presencia de la 

Coordinación de Presidencia de este Instituto Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, para dar inicio a la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra la 

Consejera Presidenta del Comité de Transparencia solicitó a la Secretaria Técnica, Martha 

Patricia Cerdenares Morales, procediera a realizar el pase de lista de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 40 fracción V, del Reglamento de Comisiones de este Instituto 

Electoral para constatar el quórum legal y sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, se constató la presencia de todas y todos los integrantes de este Comité, a 

través de la dirección electrónica que oportunamente se les hizo llegar mediante la 

convocatoria para la referida sesión, haciendo constar su conexión y asistencia, 

manifestando que existía quórum legal para llevar a cabo la sesión de trabajo, legal y 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el artículo 

59 del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la sesión 

siendo las quince horas con ocho minutos y solicita atentamente a la Secretaria Técnica, 

presente el proyecto del orden día para esta cuarta sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

A continuación, la Secretaria Técnica, del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública dio lectura al orden del día, de acuerdo a lo manifestado en el inicio de la sesión, el 

cual quedó integrado de la siguiente manera: 

http://meet.google.com/pmb-neij-gkp


INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

}}}}}} 

 
 
 
 
 

Página 2 de 9 

 
 
 
 

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal.  
 
 

1. Lectura y aprobación del orden del día.  

 

2. Lectura de las minutas de trabajo, correspondientes a la Tercera Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebradas el 21 de marzo y 10 de abril de 2025, respectivamente. Aprobación en 

su caso.  

 

3. Informe 09/CTAIP/SO/23-04-2025, que rinde la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las solicitudes de información respondidas 

durante el mes de marzo de 2025. 

 

4. Informe 10/CTAIP/SO/23-04-2025, que rinde la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la actualización de las obligaciones comunes 

y específicas en la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente al primer trimestre enero-marzo del año 2025. 

 

5. Resolución 02/CTAIP/SO/21-03-2025, mediante la cual el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, confirma la inexistencia de información de las fracciones XVI, XVIII, 

XXVI, XXXV, XXXVII y XLIV, correspondientes al artículo 81 de la ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero. 

 

6. Asuntos Generales. 

 

 

En uso de la voz, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita a la Secretaria Técnica, ponga a 

consideración la aprobación de la propuesta del orden del día del que se ha dado cuenta, si 

hay alguna solicitud de incorporación u observación al respecto del orden del día o si se 

desea agregar un tema al punto número seis de asuntos generales, por parte de los 

integrantes del comité no se emitieron comentarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, la Secretaria Técnica en atención a lo instruido, sometió a consideración y 

aprobación el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de esta Comisión 

y previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que este fue aprobado 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, en uso de la palabra, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria técnica, 

que en términos del artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se circularon 

los documentos de manera oportuna para esta sesión, por lo tanto solicito someter a la 

consideración la dispensa de la lectura de los documentos que forman parte de la sesión 

para entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación de los 

mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Seguidamente, la Secretaria Técnica sometió a consideración y aprobación de las y los 

integrantes del Comité la dispensa de la lectura de los documentos; indicando que, previa 

afirmación positiva por las y los integrantes del Comité de Transparencia. - - - - - - - - - - - - -  

 

 Así mismo, la Consejera Presidenta del Comité, solicitó a la Secretaria Técnica dar cuenta 

del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica, continuó con el Segundo punto, que es la lectura de 

las minutas de trabajo, correspondientes a la Tercera Sesión Ordinaria y Tercera Sesión 

Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebradas 

el 21 de marzo y 10 de abril de 2025, respectivamente. Aprobación en su caso, toda vez que 

ha sido aprobada la dispensa de su lectura. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, pide a la Secretaría Técnica, someter a 

consideración con los integrantes del Comité el contenido de las minutas de trabajo. - - - - - -  

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica, somete el contenido de las minutas correspondientes a 

la Tercera Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, celebradas el 21 de marzo y 10 de abril de 2025, siendo 

aprobadas por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, pide a la Secretaría Técnica, dar cuenta 

del siguiente punto del orden del día y al mismo tiempo se le pida una breve explicación del 

informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Secretaria Técnica, refirió que el punto número tres, del orden del día 

corresponde al informe 09/CTAIP/SO/23-04-2025, que rinde la Secretaria Técnica del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las solicitudes de información 

respondidas durante el mes de marzo de 2025,  
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Mencionar que en este mes se atendieron un total de catorce solicitudes de información, 

mismas que fueron atendidas de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 150 de 

la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero, derivado de dicha atención se desprenden que se atendieron desde los tres días 

hasta el límite de veinte días para dar atención, y como se detalla en la gráfica del informe 

en mención, las áreas administrativas que dieron atención de las solicitudes fueron siete, las 

cuales son: Dirección Ejecutiva de Administración, Dirección General Jurídica y de 

Consultoría, Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, Coordinación de lo Contencioso Electoral, Coordinación de Recursos 

Humanos y la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, en donde este 

periodo la Dirección Ejecutiva de Administración, en donde la Dirección Ejecutiva de 

Administración es la que atendió el mayor número de solicitudes, los medios a través de las 

cuales fueron recibidos estas solicitudes, por esta ocasión todas fueron todas fueron a través  

de la Plataforma Nacional de Transparencia, ahora bien el género de la y los solicitantes, 

siete solicitudes corresponden al género masculino, uno de género femenino y seis no 

especifica el género por parte de los solicitantes, dentro de los temas recurrentes en estas 

solicitudes fueron: Sueldo y salarios percibidos, Información sobre la designación del titular 

actual del Órgano Interno de Control, Ministracion de recursos económicos al COCyTIEG, 

Información de candidaturas en procesos electorales 2015 y 2024, Boletas electorales 

reimpresas en 2020-2021 y 2023-2024, Información de las y los nuevos titulares designados 

y Información financiera de Consejerías Electorales, por ultimo informar del acumulado, en 

los que va del ejercicio 2025, se han recibido y atendido un total de cuarenta y cuatro 

solicitudes de información, lo que se informa a las y los integrantes de este comité para su 

conocimiento seria cuan consejera presidenta con respecto al informe de solicitudes 

respondidas durante el mes de marzo. - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente la Consejera Presidenta del comité, manifestó es un número de solicitudes 

promedio que se están atendiendo desde la Unidad de Transparencia, y que puntualmente 

cada una de las áreas a quienes han correspondido han atendido, si bien es cierto han 

llegado dos solitudes casi a la fecha límite, por la información que piden que requiere 

información más detallada, lo que provoca que se tarde hasta la fecha límite, queda a 

consideración de todas y todos este informe que presenta la Unidad Técnica de 

Transparencia, de no haber comentario solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - -  
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Acto continuo, la Secretaria Técnica refirió que el siguiente corresponde al punto número 

cuatro del orden del día, correspondía al Informe 10/CTAIP/SO/23-04-2025, que rinde la 

Secretaria Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la 

actualización de las obligaciones comunes y específicas en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, correspondiente al primer trimestre enero-marzo del año 2025, mencionando 

que relativo a la actualización de las obligaciones comunes y específicas en la plataforma 

nacional de transparencia, correspondiente al primer trimestre enero-marzo del año 2025, de 

las obligaciones de transparencia, corresponden a la información que los sujetos obligados 

deben difundir, actualizar y poner a disposición del público, tanto en los sitios de Internet 

correspondientes de los sujetos obligados, como a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), sin que medie solicitud de por medio. El artículo 80 de la Ley Número 

207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, establece 

que las obligaciones de transparencia se actualizarán por lo menos cada tres meses en los 

medios electrónicos, indicando la fecha de actualización en cada rubro de información y 

además deberá mantenerse accesible; por otra parte, los artículos 81 y 86 de la Ley en 

comento, señala las fracciones relativas a las atribuciones, temas y documentos que deberán 

publicar los sujetos obligados en los respectivos medios electrónicos, en ese sentido, esta 

Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, mediante el oficio número 124, 

de fecha 31 marzo del presente año, solicitó a las áreas administrativas correspondientes, 

realizar la actualización de la información relativa al primer trimestre del año 2025 (enero-

marzo), señalada en los artículos 81 (fracciones comunes) y 86 (fracciones específicas) de 

la citada ley; estableciendo como término para ello el día 11 de abril del presente año, 

remitiendo a esta unidad el correspondiente acuse de entrega emitido por la PNT, derivado 

a ello en las obligaciones comunes, establecidas en el artículo 81, de la mencionada Ley de 

Transparencia, se recibieron 55 formatos con información de 14 áreas de la estructura 

organizacional de este organismo electoral (Secretaría Ejecutiva, Órgano Interno de Control, 

3 Direcciones, 5 Coordinaciones y 4 Unidades Técnicas), y en lo que respecta las 

obligaciones especificas se recibieron 26 formatos con información de 8 áreas (3 

Direcciones, 4 Coordinaciones y 1 Unidad Técnica, lo que se informa a las y los integrantes 

de este comité para su conocimiento, sería cuánto con respecto al informe de actualización.   

 

Seguidamente la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que esta información 

corresponde al primer trimestre de 2025, que efectivamente todas las áreas han cumplido de 

manera oportuna con la actualización y carga de la información, y también quiere hacer un 

reconocimiento a todas y todos los que fungen como enlaces de transparencia, por mantener 
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actualizada la información para la ciudadanía, queda a su consideración el informe en 

mención, de no haber comentarios solicitó a la Secretaria Técnica continuar con el siguiente 

punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, refirió que el siguiente punto del orden del día, es el punto número cinco, 

correspondiente a la Resolución 02/CTAIP/SO/21-03-2025, mediante la cual el Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, confirma la inexistencia de información de las fracciones 

XVI, XVIII, XXVI, XXXV, XXXVII y XLIV, correspondientes al artículo 81 de la ley 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Secretaria Técnica del Comité de Transparencia, manifestó mediante la 

cual el comité de transparencia confirma la inexistencia de información de las fracciones XVI, 

XVIII, XXVI, XXXV, XXXVII y XLIV, correspondientes al artículo 81 de la ley 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, de igual forma 

mencionar que este informe surge justamente en la actualización de la información trimestral, 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, las áreas manifiestan la inexistencia de la 

información, para ejercer tales acciones que dio origen la presente resolución en la cual se 

recibieron actualizaciones y observaciones sobre todo de forma, precisando en este caso la 

nueva Ley General de Transparencia, se precisó en los antecedentes para darle continuidad 

cronológica que existe una nueva Ley, a partir del mes de marzo y también se da cuenta de 

la información que se solicitó a las áreas teniendo como resultado el concentrado de 

información de todas las fracciones en donde aplica la no existencia, recibimos por parte de 

la Coordinación de Recursos Humanos, los comprobantes y formatos de carga de las 

fracciones asignadas en la Tabla de Aplicabilidad de obligaciones de transparencia, 

manifestando la clave ND (No Dato) en la fracción XVI, formato B: Recursos públicos 

entregados a sindicatos, fundamentando con la nota: a la fecha, todo el personal del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es de confianza, 

como lo establece el artículo 173 párrafo tercero de la Ley número 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, por tal motivo no existen sindicatos; 

Secretaría Ejecutiva, los comprobantes y formatos de carga de las fracciones asignadas en 

la Tabla de Aplicabilidad de obligaciones de transparencia, manifestando la clave ND (No 

Dato) en la fracción XXXV, formato A: Recomendaciones emitidas por la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, formato B: Casos especiales emitidos por la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos u otros organismos y formato C: 

Recomendaciones emitidas por Organismos Internacionales, fundamentando con la 

nota: hasta la fecha que se informa, no se han emitido recomendaciones ni casos especiales 
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por la Comisión de Derechos Humanos ni por Organismos Internacionales; Órgano Interno 

de Control de este instituto, la información correspondiente a los comprobantes y formatos 

de carga de las fracciones asignadas en la Tabla de Aplicabilidad de obligaciones de 

transparencia, manifestando la clave ND (No Dato) en la fracción XVIII: Sanciones 

administrativas a personas servidoras públicas, fundamentando con la nota: en el 

periodo que se informa, no se realizaron sanciones administrativas de conformidad con los 

artículos 213, Fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero y 75, 76 y 77 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Guerrero; Dirección Ejecutiva de Administración, los comprobantes y formatos de 

carga de las fracciones asignadas en la Tabla de Aplicabilidad de obligaciones de 

transparencia, manifestando la clave ND (No Dato) en la fracción XXVI: Personas que 

usan recursos públicos, fundamentando con la nota: el sujeto obligado no asigna ni permite 

manejar recursos a alguna persona física y/o moral; y la clave ND (No Dato) en la fracción 

XLIV: Donaciones en dinero y en especie, fundamentando con la nota: Durante este 

periodo, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, no ha 

realizado ninguna donación en dinero, ni en especie; y la Coordinación de Participación 

Ciudadana de este instituto, la información correspondiente a los comprobantes y formatos 

de carga de las fracciones asignadas en la Tabla de Aplicabilidad de obligaciones de 

transparencia, manifestando la clave ND (No Dato) en la fracción XXXVII, formato A: 

Resultado de mecanismos de participación ciudadana y formato B: Mecanismos de 

participación ciudadana, fundamentando ambos con la nota: Durante el primer trimestre 

(enero-marzo) de 2025 no se recibieron solicitudes de instrumentos de participación 

ciudadana, cuya organización corresponda a este órgano electoral, una vez descritos los 

mencionados antecedentes, y a fin de poder confirmar la inexistencia de información, por las 

causales que manifiestan cada una de las áreas descritas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, PRIMERO. Se confirma la inexistencia de 

información de las Fracciones XVI (formato B), XVIII, XXVI, XXXV (formatos A, B y C), 

XXXVII (formatos A y B) y XLIV, del artículo 81 de la Ley número 207 de Transparencia y 

Acceso Pública del Estado de Guerrero, correspondientes al periodo enero-marzo de 2025, 

de acuerdo a los fundamentos proporcionados por el Órgano Interno de Control, la Secretaría 

Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de Administración, la Coordinación de Recursos Humanos 

y la Coordinación de Participación Ciudadana de este Instituto Electoral, en los formatos de 

publicación respectivos; en términos de lo expuesto en el Considerando Tercero de esta 

resolución; SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en la página web del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y TERCERO. Se instruye a 

la Unidad Técnica de Transparencia de este instituto, notifique a las áreas competentes, la 

confirmación de inexistencia de la información por parte de este Comité de Transparencia, 

seria cuanto con respecto a este proyecto de resolución consejera presidenta.  - - - - - - - - -  
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En uso de la voz, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que se recibieron cinco 

solicitudes de las áreas administrativas de la confirmación de inexistencia de la información, 

que es lo que se presentó en esta sesión y que cada una de las áreas fundamentó y justificó 

del porqué no cuentan con la información, queda a consideración de todas y todos esta 

resolución, de no haber comentarios solicitó a la secretaria técnica, someter a consideración 

a las y los integrantes del comité de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Acto continuo, la Secretaria Técnica, sometió para su aprobación el proyecto de Resolución 

02/CTAIP/SO/21-03-2025, mediante la cual el Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, confirma la inexistencia de información de las fracciones XVI, XVIII, XXVI, XXXV, 

XXXVII y XLIV, correspondientes al artículo 81 de la ley 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero, consejera presidenta el proyecto de resolución, 

ha sido aprobado por unanimidad de votos de las y los integrantes del comité de 

transparencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 A continuación, la Consejera Presidenta, de este Comité informa que el punto número seis 

del orden día corresponde a asuntos generales, mismos que hasta el momento no se ha 

agregado alguno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito que, si alguien desea agregar algún 

tema que no sea necesaria información para análisis queda a su consideración; de no haber 

comentarios, al haberse agotado todos los puntos incorporados en el orden del día, siendo 

las quince horas  con treinta cinco minutos del día veintitrés de abril de dos mil veinticinco, 

se declaran formalmente clausurados los trabajos de la Cuarta Sesión de Tipo Ordinaria del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, recordándoles que para la 

próxima, se les convocará como siempre, en tiempo y forma, agradeciendo a todas y todos, 

su asistencia y firmando para constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - 
 

 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

________________________________ 

C. Alejandra Sandoval Catalán 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
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Consejera Presidenta del Comité 

 

 

 

___________________________ 

C. Betsabé Francisca López López 

Consejera Electoral 

 

 

  

 

___________________________ 

C. Dora Luz Morales Leyva 

Consejera Electoral 

 

_______________________________ 

C. Víctor de la Paz Adame 

Titular del Órgano Interno de Control 

 

  

_______________________________ 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 

Secretario Ejecutivo 

 

 

______________________________ 

C. Daniel Preciado Temiquel 

Director General Jurídico y de Consultoría 

 

  

 

_______________________________ 

C. Martha Patricia Cerdenares Morales 

Secretaria Técnica 

 

 

 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA CUARTA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO. 


